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	REGISTRO GENERAL DE AUDITORES DEL CONSEJO SUPERIOR DE TITULADOS MERCANTILES Y EMPRESARIALES DE ESPAÑA


	Guía REGA de auditoría número T40 sobre Independencia

	Esta Guía REGA se refiere a los criterios a seguir por los auditores para verificar la existencia de independencia en el ejercicio de su función, tanto del auditor que firma el informe como las demás personas o entidades que colaboran en el proceso de auditoría, de acuerdo con el Real Decreto Legislativo 1/2011 de 1 de julio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y el Real Decreto que aprueba el Reglamento que la desarrolla.


	Objetivos y Alcance de esta Guía

	La Ley 1/2011 de Auditoría de Cuentas establece que los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán ser independientes en el ejercicio de su función, de las entidades auditadas, debiendo abstenerse de actuar cuando su independencia en relación con la revisión y verificación de las CCAA, los estados financieros u otros documentos contables pudiera verse comprometida. Se entiende, en todo caso, por independencia la ausencia de intereses o influencias que puedan menoscabar la objetividad del auditor en la realización de su trabajo de auditoría.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría deberán abstenerse de participar en el proceso de toma de decisiones de la entidad auditada, cuando se incurra en alguna causa de incompatibilidad.

La independencia de los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría puede verse afectada por, entre otros, los siguientes tipos de amenazas:
a.
Interés propio: por la existencia de un conflicto financiero o de otro tipo, intereses económicos comunes, etc.
b.
Autorrevisión: por la necesidad de llevar a cabo procedimientos que supongan revisiones o evaluaciones de resultados, juicios o criterios emitidos anteriormente por el auditor en relación con datos o información que la entidad auditada consideró al tomar decisiones con efecto en la información financiera objeto de revisión.
c.
Abogacía: por el mantenimiento de una posición a favor o en contra de la entidad auditada, incluida la que pudiera mantenerse en relación a terceros.
d.
Familiaridad o confianza: por la influencia y proximidad excesiva derivada de las características, condiciones y circunstancias de la relación con los accionistas, administradores o directivos de la entidad auditada.
e.
Intimidación: por la posibilidad de ser disuadido o condicionado por presión inapropiada causada por la entidad auditada.

Los auditores de cuentas y las sociedades de auditoría, para asegurarse independiencia, deberán establecer las medidas de salvaguarda que permitan detectar las amenazas a la citada independencia, evaluarlas, reducirlas y, cuando proceda, eliminarlas. En cualquier caso, las medidas de salvaguarda serán adecuadas a la dimensión de la actividad de auditoría o de la sociedad de auditoría.


	Procedimientos de esta Guía

	Si
	No
	Na
	

	
	
	
	1.
Antes de la aceptación del nombramiento y desde el inicio del año anterior al ejercicio al que corresponden las cuentas anuales o estados financieros a auditar,  el auditor:

	
	
	
	a.
¿Ostenta la condición de cargo directivo o de administración en la empresa auditada?.

	
	
	
	b.
¿Desempeña puestos de empleo o de supervisión interna en la entidad auditada?.

	
	
	
	c.
¿Tiene algún apoderamiento a su favor con mandato general en la entidad auditada?.

	
	
	
	d.
¿Tiene algún interés financiero:

	
	
	
	1.
Directo o

	
	
	
	2.
Indirecto.

	
	
	
	
En la entidad auditada, si:

	
	
	
	1.
En uno u otro caso, es significativo para cualquiera de las partes.

	
	
	
	2.
En todo caso, cuando:

	
	
	
	a.
Suponga un 10% del patrimonio personal del auditor o

	
	
	
	b.
Alcance al menos un 5% del capital social o de los derechos de voto de la entidad auditada (0,5% si se trata de una entidad de interés público)?.

	
	
	
	
En caso de incurrir en alguna de las situaciones planteadas en este apartado deberá deshacerse de dicho interés antes de la aceptación del nombramiento.

	
	
	
	e.
¿Tiene algún otro tipo de conflicto de intereses, motivado por la existencia de:

	
	
	
	1.
Relaciones o

	
	
	
	2.
Intereses económicos comunes?.

	
	
	
	f.
¿Mantiene vínculos de matrimonio, de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado, de consanguinidad colateral hasta el segundo grado, incluidos los cónyuges de éstos últimos, con los empresarios, los administradores o los responsables del área económico-financiera de la entidad auditada?.

	
	
	
	g.
¿Es responsable de la llevanza o preparación de los estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada, o coopera en su elaboración?.

	
	
	
	h.
¿Presta a la entidad auditada servicios de valoración que conduzcan a la evaluación de cantidades significativas, medidas en términos de importancia relativa, en los estados financieros u otros documentos contables de dicha entidad correspondientes al periodo o ejercicio auditado, siempre que el trabajo de valoración conlleve un grado significativo de subjetividad?.

	
	
	
	i.
¿Presta a la entidad auditada servicios de auditoría interna, cuando sean el auditor o empresa de auditoría responsables del sistema de control interno, de la determinación del alcance, riesgo y frecuencia de los procedimientos de auditoría interna, de la consideración y ejecución de los resultados y recomendaciones proporcionados por la auditoría interna?.

	
	
	
	j.
¿Presta a la entidad auditada servicios de abogacía, salvo que dichos servicios se presten por personas jurídicas distintas y con consejo de administración diferentes, y sin que puedan referirse a la resolución de litigios sobre cuestiones que puedan tener una incidencia significativa, medida en términos de importancia relativa, en los estados financieros correspondientes al período o ejercicio auditado?.

	
	
	
	k.
¿Percibe honorarios derivados de la prestación de servicios de auditoría y distintos del de auditoría a la entidad auditada, siempre que éstos constituyan un porcentaje significativo (>15%, o >20% para personas físicas o sociedades de auditoría con menos de seis socios que no hayan auditado en los últimos tres años entidades de interés público) del total de los ingresos anuales del auditor de cuentas o sociedad de auditoría, considerando la media de los últimos tres años?.

	
	
	
	l.
¿Presta a la entidad auditada servicios de diseño y puesta en práctica de sistemas de tecnología de la información financiera, utilizados para generar los datos integrantes de los estados financieros de la entidad auditada, cuando sean el auditor o empresa de auditoría responsables del sistema global de control interno, diseño, ejecución, evaluación y funcionamiento del sistema?.

	
	
	
	2.
Antes de la aceptación del nombramiento y desde el inicio del año anterior al ejercicio al que corresponden las cuentas anuales o estados financieros a auditar, el auditor valorará si:

	
	
	
	a.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a entidades con las que, en algún momento desde el inicio del ejercicio al que se refieren las cuentas anuales o documentos contables auditados hasta la fecha del informe de auditoría, la compañía auditada esté vinculada directa o indirectamente mediante la existencia de una relación de control de las contempladas en el artículo 42.1 del Código de Comercio, mediante la existencia de una misma unidad de decisión, o mediante la existencia de control conjunto o influencia significativa, en los términos previstos en el artículo 47 del Código de Comercio?.

	
	
	
	b.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto al cónyuge del auditor firmante del informe de auditoría o en familiares con los que éste tenga vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado, o vínculos de consanguinidad colateral hasta el segundo grado, incluidos los cónyuges de aquellos con quienes mantenga éstos últimos vínculos?.

	
	
	
	
En este caso se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

	
	
	
	1.
El desempeño de cargos de empleo ha de afectar a la elaboración de información significativa, medida en términos de importancia relativa, contenida en las cuentas anuales, estados financieros u otros documentos contables auditados.

	
	
	
	2.
Si existiera vinculación entre dichos familiares del auditor (por ostentar cargo directivo, de empleo, tener interés financiero significativo, o por prestación de los servicios nombrados en el apartado 1) y alguna entidad vinculada con la auditada, en los términos nombrados con antelación,  se considera que existe incompatibilidad si la entidad vinculada fuera significativa para la entidad auditada, en términos de importancia relativa.

	
	
	
	3.
El periodo de cómputo para las incompatibilidades comenzará desde el inicio del ejercicio al que se refieren los estados financieros u otros documentos contables auditados hasta la fecha en que finalice el correspondiente trabajo de auditoría.

	
	
	
	c.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a los socios pertenecientes a la misma sociedad de auditoría o al resto de auditores de cuentas que no pertenecen a la misma sociedad de auditoría pero que estén vinculados con el auditor de cuentas firmante mediante cualquier tipo de pacto, acuerdo o relación de prestación de servicios entre sí o para terceros?.

	
	
	
	d.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a las sociedades de auditoría con las que el auditor tuviera cualquier vinculación directa o indirecta, mediante la existencia de una relación de control de las contempladas en el artículo 42.1 del Código de Comercio, mediante la existencia de una misma unidad de decisión, o mediante la existencia de control conjunto o influencia significativa, en los términos previstos en el artículo 47 del Código de Comercio?.

	
	
	
	e.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a las personas que participen directamente en la realización del trabajo de auditoría, u otras personas con capacidad para influir en el resultado final de la auditoría de cuentas, incluidos los socios, auditores o no, que tengan responsabilidad de supervisión o gestión en la realización del trabajo de auditoría y puedan influir directamente en su valoración y resultado final?.

	
	
	
	f.
¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a los familiares (cónyuge, vínculos de consanguinidad o afinidad hasta el primer grado, vínculos de consanguinidad colateral hasta el segundo grado y cónyuges de éstos últimos) de los socios de la sociedad de auditoría, de los auditores de cuentas vinculados con el auditor firmante, o del resto de personas con capacidad para influir en el resultado final de la auditoría, en el caso de que por razón de la estructura y dimensión de la sociedad de auditoría, puedan existir lazos próximos entre el auditor firmante y aquellas personas en que concurren los vínculos familiares, con posibles efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría?.

	
	
	
	g. ¿Se produce alguna de las situaciones del apartado 1 respecto a las personas o entidades con las que el auditor de cuentas firmante del informe de auditoría o la sociedad de auditoría en cuyo nombre se realice la auditoría formen una misma red (cooperación, misma unidad de decisión, control o gestión comunes, estrategia empresarial común, uso de mismo nombre comercial, etc.)?.

	
	
	
	En este caso se tendrán en cuenta las siguientes particularidades:

	
	
	
	1.
La condición de cargos directivos o el desempeño de puestos de empleo ha de afectar o estar relacionada con la elaboración de información significativa contenida en los estados financieros u otros documentos contables de la entidad auditada.

	
	
	
	2.
En caso de interés financiero significativo en la entidad auditada o existencia de los vínculos familiares citados, se tendrá en cuenta respecto de aquellas personas que, en las entidades vinculadas, posean la condición de socio, administrador, secretario del órgano de administración o apoderado con mandato general, cuando por razón de la estructura y dimensión conjunta de la sociedad de auditoría y de las entidades vinculadas con ésta, pueda existir relación con posibles efectos o influencia en el resultado del trabajo de auditoría.

	
	
	
	3.
En el caso de que se tenga la condición de cargo directivo, o se ocupen cargos de empleo o supervisión interna previstos en una entidad vinculada con la auditada, y en el caso de tener interés financiero significativo, o por prestación de los servicios nombrados en el apartado 1, no existirá incompatibilidad en el caso de que se trate de una entidad respecto de la cual la entidad auditada ejerza control o influencia significativa y esa entidad no sea, en términos de importancia relativa, significativa para la entidad auditada.

	
	
	
	3.
¿Ha recibido amenazas significativas por parte de la entidad auditada durante la realización de los procedimientos de auditoría, que le puedan llevar a ser disuadido o condicionado en la emisión de un juicio objetivo e imparcial?.

	
	
	
	4.
En el caso de haberse identificado amenazas significativas a su objetividad ¿se han establecido medidas de salvaguarda adecuadas a la dimensión de la actividad de auditoría o de la sociedad de auditoría para asegurar la independencia de ambos?.


	
	
	
	5.
En el caso de incompatibilidad sobrevenida tras la aceptación del nombramiento, ¿se han puesto en marcha los mecanismos necesarios para que ésta desaparezca?.

	
	
	
	6.
En el caso de incompatibilidad ineludible sobrevenida tras la aceptación del nombramiento, ¿se ha procedido a la revocación del nombramiento por causa justa, y en caso de auditoría obligatoria, a la comunicación de esta circunstancia al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas y al Registro Mercantil del domicilio social de la auditada?.

	Las Guías REGA constituyen un desarrollo de las Normas Técnicas de Auditoría, y como tales se recomienda si aplicación a los miembros de nuestro Registro.

El REGA y el Consejo Superior de Titulados Mercantiles de España no asumen responsabilidad alguna derivada de la incorrecta aplicación de las mismas.
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